
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 110013103038-2018-00043-00 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de los demandados en la que 

peticiona la devolución de los dineros que le hayan sido retenidos a sus 

poderdantes en virtud de las medidas cautelares practicadas sobre los bienes de 

sus representados, el Juzgado atendiendo que por auto de 17 de mayo de 2023 

se decretó la terminación del proceso por pago total de la obligación en atención 

a las previsiones del artículo 461 del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

ORDENAR la devolución de los depósitos judiciales constituidos a nombre de los 

demandados, previa verificación de embargo de remanentes o créditos de mejor 

derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 
 

MFGM	
	               
 
  
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 115 hoy 30 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 
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